
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME DEL DEPARTAMENTO DE QUÍMICA INORGÁNICA 

 

 

El Consejo del Departamento de Química Inorgánica de la Universidad de Granada, reunido en 

sesión ordinaria con fecha 22 de septiembre de 2022, ACUERDA: 

 

Avalar la prórroga (6 meses) del contrato del Dr. José Manuel Delgado López, con cargo al plan 

propio de la Universidad de Granada y gestionado por el Vicerrectorado de Investigación y 

Transferencia, una vez finalizado su contrato Ramón y Cajal, cuya fecha de finalización es 

31/12/2022.  

 

Y para que conste donde proceda firmo el presente documento en Granada a once de noviembre de 

dos mil veintidós. 

 

 

 

 

 

 

Fdo. Elisa Barea Martínez 

Directora del Departamento de Química Inorgánica 
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Este documento firmado digitalmente puede verificarse en https://sede.ugr.es/verifirma/
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